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SECRETARIA: 

A Despacho del señor Juez, escrito de nulidad por indebida notificación allegado 

por la parte demandada. 

Abril 12 de 2023 

 

 

 

Sevilla Valle del Cauca, abril catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Del incidente de nulidad formulado por la parte demandante, se corre traslado por 

el término de tres (03) días, acorde con lo establecido en el inciso 3º del artículo 

129 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

Auto  No. 300 

Radicación 76-736-31-03-001-2022-00113-00 

demanda ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante ALFONSO TABARES VELASQUEZ 

Demandado EMPRESA GOMEZ MORA S.A. 

Tema Auto ordena correr traslado nulidad   Art. 133.8 CGP 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO CON 
CONOCIMIENTOS EN ASUNTOS LABORALES  

Notificación por Estado electrónico: No. 52             

Hoy abril 17 de 2023 se notifica el presente auto por 

ESTADO, fijado a las 8:00 a.m. 
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